
Gaceta de Madrid.-Núm:. 155 l Junio 1934 :Anexo unico.-Páglna 89 i.

JG-3174

BEQmSlTORIAS

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALBURQUERQUE

J0-7539

J0-7533

.10-7534

Don Ventura Arias Vivancos, Juel
de instrucción de esta ciudad y su
pa-rtido.

Por el presente, se ruega a todas las
Autoridades y Agentes de la Policia
judicial, procedan a la busca y res
cate de una yegua de doc:e años, 1,44
metros de alzada. ca'pa flor de lino,
atizonada, raza española, lucero en la
frente, calzade, baja del pie iZ<)uicrdo.
hierro de El Fénix Agrlcola en es
paldilla izquierda, U. D. nalga dere
oha, asegupada en la Unión Ganade
ra. con marca D. 2 en espaldill(l de
recha, desaparecida en la noche del
8 al 9 del actua1" de una cerca lla
mada Casilla del Colorolldo. de _ este
término municipal, al vecino de esta
ciudad O. Antonio Delgado Español.

Cuyo semoviente. caso de ser ha
bido, se pondrá a disposición de este
Juzgado con sus ilegitimos poseedo
res, si no acreditasen su legitima pro
cedencia, en el sumario número 43 ue
este año.

Almadén, 12 de Mayo de 1934.-El
Juez, Ventura Arias.-BI Secretario
(ilegible) •

Una zufra, una barriguera, dos .....
• maleras, cuatro franceletes de tiro;

todo de correa Y nue\"O'S, y una manta
de cuadros a medio uso.

Dado en Almagro a 7 de Mayo de
1934.--,EI Juez de instnlcción inte~
no, Vicente GÓmez.-El SecretarIo.·
Adolfl"> Julio Pérez.

ALMADEN

Por el presente, se ruega y encarga
a tedo funcionario de la Policia ju
dicial, procedan 11 averiguar, ponién.
dolos, en su caso. a digposición de
este Juzgado. al autor o autores del ro-,
bo cometido mediante escala, la no
<:he d~1 .( al'5 del actual. en la tejera
propiedad de Alfonso Ruiz Naranjo,
que posee a extramurO'S de ~lza.da de
Calatrava detrás de la estacIón ferrea;
asi como' a la ocupación de los obje
tos substraídos, que se reseñarán;
pues aosi se ha aCOTda~o en el suma·
río() número 35 del COJ\1'u~nte ano.

Reseña.

ALMAGRO

Iquisiloria en la GACETA. DE MAn~UD ,.
Boletín Oficial de esta provincia, se
presente ante elite Juzgado el proc~

sado por el delito de hurto en el suma
rio que instruye este Juzgado con el
número 98 de 1934, José N<6vas Mo-
reno (a) "el Corro", cuyo paradero
se ignora, a responder de ros cargos
que le resultan; apercibiéndole que.
de no verificarlo, será declarado re
belde, parándole los demás perjuicios
que haya lugar con arre.llo a ley.

A la vez, requiero a los señores Jue~

ces de instrucción, así como a tu
Autoridades civiles y militares y Agen·
tes de la Policla Judicial, para que
procedan a la busca y C:Iptura de ex.~

presado procesado, y en el caso de
ser hab!do, sea conducido a mi dis
posición Q la Prisión de este partido.

Dado en AIgeciras a 11 de Mayo de
1934. - El Secretario (ile3ible). - El
luez, Isidro Raso,

Don Isidro Raso Barri'Os, Juez de
instrucción del partido de Algeciras.

Por la presente requisitoria, se ci
ta, )),ama .y emplaza para que, den
tro del término. de diez días. siguien
te al en ~ue aparezca i~rta esta re-

ALGECIRAS

Don Isidro Raso Barrios. Juez de
instrucción del partido de Algeciras.

·Por medio del presente, se cita y
llama Sol perjudicado Lorenzo· Yager
Kletzbucher, licenciado() del Tercio, cu
yo actual paradero se ignom, para
que, en tl~nnino oe diez días. compa
rezca ante el Juzgado de instrucción
de Algeciras, para recibirle decl&r:a
ción ee el sumario que se instrnye
con el número 105 de 1934, sobre es
tafa al mismo, y hacerle el ofrecimien
to de las acciones del articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal
y entrega de la cantidad de 100 pe
setM consignada en este Juzgado;
apercibiéndole que. de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Dado en Algeciras a 10 de Ma·yo
de 1934.-EI Secretario (ilegible}.-El
hez, Isidro Raso.

10-7538

Señas de los semovientes.

Dos burras rucias' y otra castaña. pe.
queñas; un burro castaño, pequeño, de
cinco a seis años; UDa burra cerrada.
pequeña; un burro rucio, cerrado, de
rC'gular alzada; una burra rucia, cerra
da, de talla regular; un burro rucio, de
cuatro añas, pequeño, y otro rucio, ce
rrado, entero y de talla regular.

Dado en Albulquerque a 12 de Mayo
de 1934.-El Juez, Rornán Guz:mán.-El
Secretario. judicial. Manuel Mufio1..

J0-7531

Don Isidr.o Raso Barrios, luez de
instrucción del partido de Algeciras.

Por la presente l-equisitoria se cita,
llama y emplaza para que, dentro del
término de diez mas. siguiC'ntes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la GACETA DE MADRID y 8olet!n Ofi
cial de esta provincia, se ,presente an
te este Juzgado al procesado por delito
de: hurto, en el sumario que instruye
este Juzgado con el número 99 de 1933,
Francisco Jiménez Vargas (a) "El
Bolo". de veinte años de edad. soltero.
chófer, natural y vecino de Cádiz. cuyo
paradero 'Se ignora, a responder de
los cargos que le resultan; apercibién
dole que. de no verificarlo, será ile
darado rebelde, parándole los demás
perjuicios que haya lugar con arreglo
a la ley.

A la vez, requiero a los Sres. Jue
Ce'S de instrucción. asi como a las Au
toridades civiles y militares y Agentes
de la Policia judicial para que proce
dan a la busca y caplura de ex.presado
procesado; y, en el caso ~e ser habido.
sea conducido a mi ~isposjción, a la
Prisióo de este partido.

Dado en Algeciras a 10 de Mayo de
1934.-EI Juez, Isidro Raso.-EI Se-
oretario, P. H. (ilegible).

. JO-1537

I
3.721 1

I

TAPIA GONZALEZ, losé; hijo de
qufino y de Sira, natural de Hinojosa
(!f·1 Duque (Córdoba), de veintiún años
de edad, domiciliado últimamente en
Franci(l y sujeto a expediente por ha
Ler faltado a concentración a la Ca
ja de Recluta número 14, para su des
tino a Cuerpo; comparecerá, dentro
del término de treinta días, en Meli·
lIa, ante el Juez instructor D. Julio
lI.erabotto GOilzález, Teniente de In·
fantería con destino en el Batallón de
Cazaaores de Africa número 7, de
guarnición en Melilla; bajo apercibi
miento· de ser declarado rebelde si
no() lo efectúa.-MeIilla. 30 de Abril
de 1934.--El Juez instructor, Julio Ma
.-abotto.

Don Román Guzmán Garcia, Juez de
instrucción de Alburquerque y su par
tido.

Por el presente, se cita, llam.a y em.
plaza a las personas que se consideren
dueñas de las caballerias que luego se
"eseñará~ las cuales fueron reSC9tadas
por la Guardia civil del puesto de Bro
zas, el día 30 1el pasado mes d~ Abril.
en la finca Zafrilla. del término mlmi
cipal de Arro:ro del Puerco (Cáceres).
a unos gitanos que se dieron a la fuga.
pudiendo ser detenido solamente un tal
Pedro Vizquez Silva, cuyas ea!:>allerfas
se ~ncuentran depositadas en poder del
vecino de Arroyo del Puerco Miguel
Boyero; cuyas personas 'oten- sacias se
prl"sentarán ante este Juzgado, dentro
de~ término de diez días. con los justi
fl~ntes que ac:rediten la propiedad de
tales caba11eria-s, a fin de poderle sei'
entregadas; bajo npercibimient:<> que, en
o~!"~ caso, les parará el perjui.~iJ a que
h.ublere lugar en derecho; pues asi se
fume acordado en el sumario número
33 del t'orriente año, que se instruye
!lllr hl:rlo dp c.aha]leri~~.

DaJo upercibimiento de ser' declarC!do$
responsabilidades legale'l de no pre
.entane los procesados que a contI
nuación se expresan, ti:l ee piaz(t que.
se lu fija. a con lar d"sde el dio de.
la publicaci~n del anuncio en este
periódico oficial y ante el Jae: o
Tribunal que se señala. se les cil{4
llamo 9 emplaza, encargdndose a to
das las Autoridadu 11 .4.gelttes de
la Policla judiciaL procedan Q la
busca, captura IJ conducción de
aquéllos, poniéndolos a diSpOsición
de dicho Juez o Tribunal, eon arre
glo a los articulo. 512 y 388 de la. ley
de Enjuiciamiento crimina., 664 de
la le" de Enjuiciamiento mililQl' de
Marina.

lADDlSTRACÓN DE JUSTICIA
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ALORA

( Don Jooqnfn Maria PoIonfo y Cal·
i~ente. Jnez de instrucción de Alora
11 Su flartido.
; , Por el presenta, cito, llamo y em..
pJaro al pro~ado lpOl" el delito de
hurto. Francisco Miguel Garda, dorni·
)::iliado illtiJrulmente en la villa de ea..
:taraboDela, y cuyo actual paradero se
(ignora, para que, en ténnino de diez
¡dia'S. contados desde el sie"ttiente al de
¡inserción en la GAcETA DE MAJm.m de
\~sta reglrisitoria, comparezca en mi
~ala de Audiencia, en esta ciudad, con
:objeto de llevar a Efecto su prisión,
'acordada en el sumario número 36 de
193~, seguido en este Juzgado, por
~urto;. apercibido de que, de no veri
flcarlfi, será declarado rebelde y le
paradl el perjuicio a que haya lugar.
, A _ vez l'"l1ego y encargo a todws las
rAutorMades y ordeno a los Agentes de
la Policia judicial procedan a la busca
~el eXlpresalfo procesado y, caso de ser
habiuo, lo JXIngan a mi disposición
'en e'Ste Juzgado <1 en la Prisión de es
te partido.
\ Dado en. Mara a 11 de Mayo de
'1934.-EI Juez de instrucción, Joaquin

J!"faria Polonio y CaIvenet.-E1 Secre.
-~rio. Francisco Garcla.

J0-7540
" BAENA

, Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez.
Juez cito instrucción de esta ciudad y
"su partido.

Por el presente. en notJlb¡-....del ex
.~elentisimo Sr. Presidente de la :Re
:pública, reqaiero a todas las Auton
~dades para que procedan a la averi·
,guación de cnál sea el paradero de
'.Mauuel ()caña Lam, de dieciséis aiíos
,de edad, de estatura regular, -delgado,
ojos negros, Jtariz aguileña, pelo~
;taño, color pitido, 'Vistiendo traje del
,l!raba,jo color gris, algO usado, zapatos
.de becerro. de los de campo, Y gornt
"de color, en blanco T caDe1a; desapa
;t-e-cidode Su domicj1lo hace ocho
dia'S; particlpándolo a este Juzgado
por el Cl)odoeto más rápido, caso de
ser habido, llara acordar lo procedeo.
,te, pues así 10 tengo acordado en di.'
ligeneias que instruyo por tal motivo.

1 Dado en Baena a 12 de Mayo de
,193.....-El Suez, Bernabé Andrés Pérez
,JiméDez.-El Seeretario, Antonio Ji·
'ménez. .

10--7543

Don Manuel Docavo Núflez. .lnezde
instrneción de esta ciudad de Ctaln-a
.Córdoba) y su paMüdo.
~ Por vir1ud del presente se hace sa.
per: Que en este Juzgado se sieue su
;Jnario sobre muerte natural de Luis
iBáez Aguilar. de unos treinta y cuatro
laños, hijo de Antonio Béez Basco y
IJosefa Aguílar. natural de Los Pala
(eios (Sevilla), residente últimamente
~ en esta oCapi tal, Y tiene dos hermanas,
,llamadas Ana y Margarita. y de estado
~~sado, ignorándose el nombre y do
t:.1cilío de la esposa, a la que aban·
.(ionó en Barcelona, y Cl:Jyg muerte
~curri6 el 28 de Febrero ldtimo, en la
,tochera 'Dombraaa de Atané" en este
i ténnino, teniendo aquél varios tatuajes

en el cuerpo. t le fuerOn intel'Yenid~

varias fotografías, cartas de caridad
'7 ropas muy 'llSadas; por cnyo hecho
se sigue el expresado sumario con el
JlÚmero 32 de este año, y por ser d~
conocido el paradero de los familia
res del interfecto, se les hace saber
por medía del presente edicto. que se
insertará 'f:n el Boldin Oficial de esta
provincia y GACE'l'A DE MADRID. PlIra
el ofrecimiento que dispone el artíoo
Jo 109 de la ley de Enjniciamien lo
criminal, as! cómo para que en el pla
ZO de ocho días,. a contar de la pnbJi~

cación en la GACETA del presente, com~
parezca ante este Juzgado para ser
oído, reconozcan y se le entreguen las
ropas y documentos intervenidos.

Dado en Cabra a 11 de Ma)'o de
1934.-EI Secretario, Francisco Clave-l
ro.--EI Juez. Manuel Docavo.

Jo-'j~8

CALLOSA DE ~Sfl,RRI;\

Don Francisco de P. BIanes San
tonja, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y res
cate de la eaatidad de 1.049 pesetas
con céntimos, eR tres bLletes de 100
pesetas y las demás «;0 plata Y C4Ilde,..
tilla. de la que babIa unas 150 pe- ,
setas o más, cuy.o dinero fué robado
en la IWche del 2.1 del pasado Abril,
de la caja de cimdales del Ayunw·
miento de Benisa; lo que, caso de ser
habido, será' puesto a disposición de
este Juzgado, con las pe~onas ea ~
yo poller se encuentre. SI no a~redl
tan su legítima procedencia. segun lo
acordado en el sumario 19 de este
año, sobre robo.

Dado en Callosa de Ensarriá a 9 de
Mayo de 1934.-EI Secretario, Ricar
do Ortí. - El Jae~ Francisco de P.
Bbm~ 9~

JO-754
CARTAGENA,;. ~ .. "s.,~~.;.::;

, En virtud de lo mandado por el se
fior D. José Maria González Díaz. Juez
de primera instancia de este partido.
en providencia dictada, con fecha de
hoy, en la demanda de mel1Qr cnan
tia en este Juzgado promovida por don
Fnwcisco MiTas Guerrero contra Gine
sa Ortiz Paredes, sobre divorcio por
justa causa, se eII1plaza. por medio de
la presente cédala. a la demandada
Ginesa Ortiz Paredes. para que, den
tro del término de veinte dias. compa
rezca en los apresados autos, p~
nándose en fonna, contestando la de
manda; bajo' apercibimiento de que, si
no comparece. le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

CartaBena. 10 de Mayo de 1934.-El
Secretario, LiceDciado Francisco.) Serra.

, , Jcr-t56

En virtud de lo mandado por el se
tior D. José Maria González Diaz. Juez
de primera instanci~ de este partido.
en providencia dictada, COn fecha de
hoy. en la demanda de Ir.enor cwmtia,
en este JU%~ado promovida pOr dofía
Florentina Garcla Carrillo contra 1oU]
gencio Hermosilla Pérez, sobre divor
do por: Justa causa, se emplaza, ):!or

medio de la preseate cédula. al demau
dado D. Fnlgencio Hennosilla pérez.
pars que, denlro del término de vein
te días. 'Comparezca en los expresados
autos, personándose en fol'lBa. y con~

wste la demanda; bajo apercibimi~nlo

de que. si no comparece. le parará el
perjuicio a que ha.ya· lugar eH tU-.reclw.

Cartagena. 12 de Mayo de 19M.--EI
Secretario, FraD('~ Serra.. '

JC-45S

Don Alb~rto Garcia Martinez. Juea
de primera iDSt.anci:t de esta cil1dad
Y su pertido.

Por el presente. hago saoher: Que
hallándose vacantes las plazas de Se
cretario en propiedad de ros JlIZga
dos mnnicípmes de AlIja de 19 Obis
J)alia. Arcas, Arcos de la Cautem, Ar..
eos de la Sierra, BarbaJimpia.. Bascu
iiana de San Pedro, BoUi.ga. Buenche
de b. Sierrn. Chíllarón de Cuenca, Co
liados, Colli;;a, Cuevas de Velasco, Cu
lebras, Fresneda de Altarejos, Fueu
tes, Fuentes Claras de Chillarón, Huer
ta de la Obispalia, Jabaga, Las Majn~

das. Mal'iaJMl, La :M.et.sosa. Mohorte,
Mowetfgudo de las Salinas, Mt>ta de
Altarejos. Navalón. Olmeda 'del Bey.
Palomea. La Parra de las Vegas,PO'r~
tilla, Po.veda de la ()I:.i,spalía, Re.illo,
Bi~g'Orda, Sacedoncillc, Sotoca, So
tos. Tórtola, T,()ndos. ThIT31ba, Traga
cete. ULa. Valdecabras. \'aldecolme~
nas de Abajo, Valdeoomenas. de A.rri~

ba. V41ldeganga de Cuenca, La Ven
tosa. Vega del, Codorno, Villalba de
la Sierra, Villanueva de los Escude
ros, Villar de Domingo Garcia, Villar
de Olalla. Villar del' Maestre, Villar
del Saz de ArOllS, Villar del Saz de
Navaló~ Villareio Peri~ebaD. Villa
rejo de la Peiiuela, Villarejo Seco, Vi
llarejo Sobre Huerta y Zar-Luela, fo.
dos de este partido judicial, de Cen
so inferior a 5.000 habitantes; de con·
formidad con lo precephrodo en el
Decreto de 9 de l\"oviembre último,
sobre organización del Cuerpo de Se
cretarios de Juzgado muDicipal. se
a,nuncian dichas vacantes para su pro
visión en concurso libre.. por ~rrnino
de treinta días. contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto es
te edicto en la GACETA DE MADRID Y
Boletfn Oficial de esta provincia, p;a.
ra que los que deseen tomar parte e1I:
el concurso remitan sus solicitudes a
este Juzgado, con los docnmenlos
iúeQciomuios en el eriic:ulo 25 del ci<o
lado Decreto, debidamente reintegra
dos..

Dado -en Cuenca a S de Mayo de
1934.-El Secretario, Faustino Mato.
El Juez, Alberto Garcia.

J0-7500

GARROVILLAS
:'f7i.i:'J<" ;f.; _,o

Don Gabriel Ga'rcla Marco, Juez de
instrucción de Garrovillas y so par
tido.

Por el presente, mego a todas las
Autoridadi!S, tanto civiles como milita~
res y ordeno a los Agentes de la Po
licia judicial, 'procedan a la busca y
ocupación d,; 1m caballeo de cuatro años
de edad, eapa roja obscura. raza espa
fíola; sei',as particulares: 1ucero corri
do ~ la frente, hierro y marca de ~
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JO--7iJn

1'0-7::'71'

MADRID-JVZGADO ~C:\IERO 17

firme ea 11 de EDeros'i~. di.tada
en la cama ·tramitaíb al cote Jw:~o
COD. el níuDero 81 del año 1933, sobre
lesiooes a Pedro Upez SimcItez. C01t
tra José lútco GnLiién. filé éste (.o:mdt'
nadoa~ de la~ prlDcipal :l iR
d<'mnizaT al referido perjudic:M'l.ocn l.
c<'lntidad de 200 pesetas.

y en csmplimi~'U1()deear~ orden de
dicha Aud.teneia, se hac.e s.'Jber por me-
dio del presente edieto. que se puhlil\1.~

ro en la "Gaceta de ).iudrid" ~" "'Bol~
tín ()ficia}" de f'sta f)t"(n"iAcia, al refe--
rido perjudicado. Pt'dro Lópc:i.: Súr.dlg'.l.
cuyo actm.Jl paradero se i!U'orn, su doe
recho a la CXp.es2rla. iooemni.7m-:i&n
acordada.".. la referida s~Trl={'"¡;:;.

Da-do en Lcrc3 a 12 de ~t.I\"() de ~:I;¡4.

El Juez, GiDés PaTTII.-E1 . S<:C1··..~:!r~
{ilt'gibl~J .

MADRID-JUZGADO ~n'IERH 15

~"\DRID-J('ZG.\DO i\G':\IERO 7

En .irtlUi de J~rovidc::cia dictadt
en este dÚi I}O' el Sr. Juez d-t" jns'n~.z
ciÓ1a número 7, de Madr:d, <11 (-) S~

mario seguido con el m'm~o 2::i de
orden del .año 1934. por hrr,1{} a
WiUJlelm StTickstrock de llna c:-rt~ra
Cülil.talieDdo 2.')0 pese1&S, !"ie R:'\('(! sr
ber por medio del presei'lt-e ~ D. A!t
dreas Strid.strock. como J*.(lrc ~. re-
preRntaute J.egaI .del perj[](l'ic<l'f'.o, N"

sidoéJ:lte en Alemania., los dereebf>-':, fJl:e
COH<Cede el articulo 1M de lli 1t-", (le
Enjllici2mi~!'..to crim: n31. .

Jota«rid. 12 de Ma..-o de 1934.- El
Sccrdario, P. H.., Cá'ndi-rlo Roi~" - El
Juez '(iI.egit;le).

DOl! Ignacio Infonte Jo" PC-r.:·z, ."1~¡

de primera instancia e in-slrllcciún nil·
mero 1 j, de estfl copital.

P-ln' el pt"e'S'e'Ilte ("ito. llamo y empla
zo al procesado M-ati<ls Carr~ero. ~'el

que se i~ s-u~ demás ci¡-cunstan
cias peorsoml.les y dc>mici'iio, p:rra que
en el térmi!l'O de diez días, contados
desde ei sigukoute al en que- esta re-
quisitori3 se irrserte -enn G ....u·:n.. !'rE
MABtID, comparezr-a en mi Sala .'.4....
we1ICia, Slita en e'l Palacio de los Jta
sados. e'3Ue d~l General Ca."tnú~, eQi1

el ob;eto de 1IIQti6ca'l"1'e el aut'O de pro
cesara~Jlto y ~, dicla:do en el

- sutl'Jlarii:l ~ido eontra el mismo COR

Iel aámero 101 &1 ~onimte año por
. estafa, recihirle decl.aei4n inda.c;at9

tia, BeT:lr :1 efedo su prisión :Y Cl.1a:;i·
-1 las diligeadas se",.¡n inherentes a ta-i

deC1:a:rncióE; Clpe1"Cibido que. de no ve-

1
rifiearkl, serii decla-r.¡do reh eIde y le
par'3'ri. et perjuicio a que hubiere hI-

l
gar.

~I\! mrs.m.otiempo TQl"go ~. ell("argo a
todas las .'ntoridades y ordeno a los
Age'Rtes de la Policia judicial pror-e
daD a b b.t1sc.a dd e:ll:pTesado procesa-
do, C't13'as señ'3s personales s.c decon...
cen y en el l'~SO de ser habido. lo
por:.·ga~ a roi disposición en la Cárce'
de esta ("apital.

Madrid, 10 de Mayo de 193f..-El
Secretario, !'oOicolús Cortés.-EI Jue.z;,
Ignacio Infante.

JO-7566

LORCA

DoIl GiDés Parr... " JirnéAez, Juez de
is"truccióa de este partido.

:.or ~ p.r~.~.te edido. se hace saber:
~~ por sentencia de la Audiencia de
:'t'fur6a, [cepa 29 de Diricml,.rc UC 1933,

Doo F.arique Iglesias Gów.ez., Jaez de
instmc.cióB -de esta rimlad de LcÓll Y
su partida.

Pere! pcesaate, se rita, llama y es
plaza a Maria Teresa Mon1oya Parda
be, mayal' 4e edad, .casada. actriz de
prof~ qae km Sll. domicilio 1Üti~

maB'eDte ea )"'adrid, al la calJ,e de Ka
d~ra B<ij.:a, 11ÚIiIMro 3, Y de la .que ea
la 2C'wffi i.ad. .Be igaora su ~,
para que en~ de scis dias o:NR
parel:C8 ame eRe Jtugade de in5tnIc
dón, a :Iio de pnstar d.ed.srnción y res
po-'er a las aarps que la :reSlilltaB ea
el sam.BriD BlÍFPem &4 de 1~, pot" al
zamiento de bienes; hajo ~ciBimieB

lo que. de no cc.rnparccer en el ténni
no expresado, la parará el perjuicio a
que en Jerecho h,ya~.

Dado en Lcón a 12 de Maso de 1934.
El Juez. Enrique Iglesias..-EI Secreta·.
110 hdicial, Vale-tin F rnández.

JO-í5G8

Don Antonio Qe la Ri'\"s Crel&tet. Juez
de i1ls1rnc~.LiOlde esta ci»tiBI1 ~. su par
tirio.
. Far el p.reSftl.l;e edicto. hago saber:
Que la lXIdle del 31 4e U:1rzo al :t.a de
Abril slguieRe y de la Dehesa El .ft
te, eR este .tér:mlDo, follieroll SlIIbstr:aídos
siete borr.egos.de e_o a seis·meses.
con peso de dQs .arrobas, perbeaecien
les ~l ~rreadatariQde la Bli!iIa8 D. ?da
nu~ Wre:; de GIIZlli1M y V •.záiz_

Ea su virtYd, y OOD. refe-eocia al su
Mario que coa tal moUv'Ü se ÍoQtniye.
bajo el mímero 82 de 1m.. ruega yen
cargo a touas las AutoriWtdes y demás
Ag~te¡; de ]:a PoJicia juilici~ p.racti
quen activas diligeacias para el rew:.ate
de dichos semo\'ientes y detención del
autor o autores.

Dado en Jeorez de les Caballeros a 12
de Mayo de 1934.-EI Juez, Antonio de
la Ri.v3 Ccebllet.-El See.etario (ilegi
ble).

En SIl va-tad y ron l"dereoci., al &a
mado qae CoOo!1 tal motivo se instrnyc,
en este JazR3cto. -coa ,el DÚJDe:rD 1009c:le:l
oorJ'.iente~ r..:ego y etlCllrg() a to
d:ls -las Aaro-r.itlafte5 y 0em3:s A~tes'

de la Po.!ic:ía judicial J»'a-liqeen -dili
ge'Dcias para el resctlltt' de M SeTft&
,ieutes y deteBción -de $\15 atlloo';res.

UcuiilL

JÁRANDILLA

JOn Smrtos Bor.al Casado, Jua de
ins.trucción de J arandilb '1 Stl par
tido.

PGr .el presente edicto que $C! expi
de a:. mt.ritos dd sumario qIle mstru.
yo C'OD el número 41 de los del aiio
actal, se cita y lhn.a al amor o ..
tores de Jos d3iíos eanszdos por la ro
lura de una tiAai,., en la finca Hoya,.
propiedad del TleCi:'lO ele Ibdri~ -de
la Vera, Inc:Jaled.l G:m::iay Garci:-.... y
que :&eIrla en el .eor al de la raIDltda
de did.a fiDea. ¡>ara la bhric:aciÓD ded
vine-, 2 Jin e qr;. .. elI el ~Diao de
o..'1lo días, compare::c=.n :m~e este Juz
gado de in.· r!..~cióa.. c__ el fin de r-e
cibirles declaración; previniéndoles que,
de no y-eriJicBdo, a panni el peQai
cio 3 ~h~ 1.1' al da-edJ.o..

Dado ea JdI'aDlliill:a .la -11 de Va.,. de
1931.-EI~ Santos Bozaf Casado.
El Secretario, Benito Cendal.

JO-758I

.J~REZ DE J ·~S CABALL:::::BCS

. D,on AIlJlonio df' .1l.. Ri~ Cr~. '1:,--,
de ms1Mlcdón • utr ciDdad " SIl,
U~. ~ ~-

?DI" el. prese&\e ~to h~ SC.l.>Cr: '
~ue ~1 día.3 d .. ]0$~~. le ~ae- I
ron "'mtrmtios al "ecmo de Barcniro-l
i.a, Ezequiel .S:"nchez Pérez••0' c!!I'(los
que a contmuacióll se rcscll:m los
cuales se hllll:!Lan pa·t~nrlo sIIelt~<: "'1 1
la .1..ca J~;,; Lha7.O!s. d~ ~t{)1A:J l-érl,':-IJ.

Cuatro C.f':-do.s: tres De un &Do y el
ot.o de dos.. COfI -pes8 de tr~ arroftlls
los primcros y c:~co -el 'Iiltimo, aegros,
con t.mrlirnn-a en aIBhas orejas :y los
pesuños iui{'!"iuf'.·~ de las patas car....a·

Idos. con el bier.ri:l E S ~ la pale.la rl~·

rec-ha.
Jo-~61 I Dado en Jerez de los Caballuos ~

1 12 de :\Iayo de 193t.-El Juez, Antonio
- GlIOS 1de la Riva Crl:"huet. - El Secretario

(il~ble).

En nrn..d de "lo disp.nesto ~JQr el '>e- JO-7,';65
iíor Jaez de primera in:st:mcia ácl dis- ~
trito de Orieme. de es1e partido...·n
prOíidencia de este dia.. dictada en car··
ta omen de la AIrtñencia territorial de
Oviedo. dim9'"!aIl1e del juicio de clivor
do promovil1o en cs'tP.: Jrrzgado por
doña So'eda-d Ctrnió Menéndi!Z contra
D. Luis Menéndez y l\lolleda; por I:1 q:.1e
se illlteresa se baga ef~ la sama
de '388)2 peseas, importe de las ~s

tas impuestas poor llidJll ~..riorídad.

Y, por la p.resezle, se requiere 31 di
cho deadoI' D. Luis M~z y M&-
Heda, de~ pal"3del"O, para.que,
en el improrra.gable 1'1az:o de diez días,
S3 tisfaga b. ex.¡H"eSad3 cailtidad. más
las costas caasadas, bajo apereibimr.cn
10 (le :¡prewí.o.

Dado en la villa de G;jón a 1% de
MsJ'O oe 19a(.-E1 Sreretario. Licencia
do Anretio & bOs.

Compawa en la nalga iz;qai.erda. P 11.
proJ)iedad del , ..ecloo -de Nallasde1 1\b.
droio, Bruno Galáll Galan, y qne en
h noche del "-5 al"2ti ele A..brlJ ~1O
le fué robado de UJ1a cerQ. al sitio
Los Nanlll~roK, del lcrmiac, nmWci.pal
de dicho pueblo. )". caso de~ h3N
00, sea puesto 3. di¡pO$iclóli de este _
JU'lgailo con la persona eH 'CIi)'O ~i;

der se hullaJ'~ si en el acio no jtJ5l1
íka su legítima adqnisiciGD, por haber
lo así acordado en sumario~ i11SoÚ"U
~·o ron el número 10 del cGrricnte año,
n;,r el defrto de robo.
• Dado en Gacruv¡Jlas.a lJde K.ay()
de 1934.-E} 'uez, C,ahriel Güt"d~ 'ltbr
co.-EI Secretario, Liceaciado JP. :.;t¡llÍ.;:,
C.rrillo.
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J0-7592

MULA

Pueblos.

Por la presente Sr. dta a un ~arre·

judicial, procedan a la busca y rescate
de la caballería substraída. o sea una
jaca· capona. parda. de siete años, de
1,46 metros de alzada. bociclara y con
hierro S. R. en la na!~a izquierda. cuyo
semoviente será pnesto a dispOSición de
este Juzgado, con las personas en cuyo
pnder se halle. si no acreditan su legi
tima adquisición.

Dado en ~,fériila :l 12 de Mayo de
1934.-Et Juez, Adrián Moreno.-El Se·
cretario judicial. P. n., A. Cordero.

J0-7591

MQTILLA DEL PALANCAR

Alarcón. Barchin del Hoyo, Casasi·
marro, Castillejo de Iniesta. Chumi..
Das, Gabaldón, GascS'S, Granja de
lniesta. Herrumblar. Ho-nteciJIas, Le·
daña, OlmediHa de AJarcón, Paracue
nos de la Vega. El Peral, La Pesquera,
Piqueras del Castillo. Pozoseco, Puebla
del Salvador. Quintanar del Rey. Ru·
bie100s Altos, Rubielos Bajos. Solera
del Gabaldón, Va1hennoso de la Fuen·
te. Valverdejo, Villarpardo, Villarta.

Motilla del Palanear, 12 de Mayo de
1934-El Juez, Victor Serván.-EI Se·

, cretario. Migue.l Valls.

MERIDA

MARTOS

Don Adrián Moreno· Cuesta. lu~z de
instrucción de Mérida y su partido.

Por el presente, con referencia al su
mario número 70 de 1934. sollre hurto
de una yegua colorada, de trece a ca
torce años. de buena tana. con hierro
A. P. en la nalga derecha, asegurada
en una Compañia, letra A. numero 6,
en la nalga izquierda, propiedad de
Avelino Pernudo. de la finca Las Tien
das y Cuarto de·la San. ténnino de Mé
rida, e) día 6 del corriente, ruego a to- I

das las Autoridades. civiles y militares.
e intereso de los Agentes de la Polleia
judicial. procedan a la busca y rescate
del alu-lido semoviente. poniéndolo a
disposición d'? este J!!zgado.con las
personas en cuyo poder se haU~. ~ no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Mérida a 11 de Mayo de
1934.-EI Juez. Adrián Moreno.-EI Se
cretario judicial, P. H.. A. Cordero.

JO-7590

Dl)n Víctor Scrván Mn·r. Juez d&
. priml'ra ins~ancia de! partido de M.o

tilla del Pnlancar.
HR~O saher: Que hallándose va'C'an-

La persona o personas que, en la no- te en los Juzgados municipales de este
('he del 12 al 13 de los corrientes, pe- partido, que luego se expresarán, la
nelraron en la iglesia parroquial de plaza de Secreta·rio en propiedad. se
Fuenta. de Martos, violentando un ce- anuncia su provisión a concurso de
pillo apoderándose del dinero que el traslado. como comprendidas en las
mismo contenia. y las cerraduras. ala- de la catl'~orfa C), que señala el De
cena de los cálices y armarios de orua- creto de 31 r'lc Enero .próximo pasado,
mE'ntos sagrados y de la cera. y qlle ' observándose el orden de preferencia
después penetraron también en el do,. :. L"Stablecido ea el mismo en su ar·
miciiio que en la calle Pablo I~I~si::.s, : tieulo 4....
de dicho pueblo. tiene Adolfo GlTirao j Las solicitudes se presentarán en
Tdero. dentro del cual causaron dnñns. ¡ este Juzgarlo, en el plazo de treinta
comparec·erán. eri .,1 término de diez . días. a contar desde la publícación
flias. ante el Juzgad:> de instrucción. de : oel presente en la G.'l.r.ETA DE MADRID;
Martos. a prestar declaración como in- I dehiéndase acompañar con las respe~
culpados en el sumario númerG 115 de I tivas solicitudes ]os documentos que
1934. que con tal motivo se instruye; preceptúa la ley Orgánica y disposi
previniénrloles que, si no COJnpareQen, ("iones complementariás. haciéndO'Se
les parará el perjuicio a que hubiere por el solicitante promesa o juramf'n
lu~ar en d~rl"....hc. to expreso de nó hallarse com-prendi.

Marlos.25 de Abril de 193.t.-EI Juez do "ln nin~no de los casos de ineapa.
de instrucción (ilegible). cirlad o incompatibiUdad a que 'Se

JO-7589 refiere el articulo 474 y párrafo se·
gundo del 197 de dicha ley Orgánica;
e igualmente oue, caso de obtener la
pInza solicitada. hará renuncia del
cargo O empleo que con ella sea in
compatible, con arreglo al pál"l"aro se·
gundo del artículo 476 de la repetida
ley Orgánica.

Que toda la documentación deherá
estar extendida en papel timbrado
correspondiente. legalizados aquellos
documentos en que tal requisito es
exi~ido por la ley y reintegrada la so.
licitud con póliza de la Asocillción
Mutuo-Benéflc.a de Funci()narios de la
Administrnción de Justicia, de dos
pesetas. Y que, caso de fa:l.tar algúll
documento () alguno de los requisitos
indicados., quedará fuera de concurso.

Por el presente edicto se hace sao
ber: Que en el sumario qne instruyo
con el número 63 de 1932, sobre es..
tafa, contTa Mateo Juan Bordoy. ve
cino de Felanitx, ten~o acordado ex
pedir el prE'cedente para 'Su inserción
en la GAr.ETI. 01': MADJlm. por el cual
se deja sin efecto 'a requisitoria que
con el número t.448 inserta la G.'l.CET.-\
DE )!ADRID de fe-cha 1t de Marzo de
1933. número 70. por haber sido dete
nido dicho requisiloriado y, por tan
to. sin efecto la orden de ca,ptura y
detE'nción de) mismo.

l\f3nacor a 12 de Mayo de 1934.
El Ju.ez. Abelardo SanchE'z BernaI.
El Secretario. Fern.an lIo Gil.

JO-7588

Don Adrián Moreno Cuesta. Juez de
instrucción de ~férida y su partido.

Por el presente. c<In referencia al su
mario número 72 de 1934. por hurto de
una caballerfa propiedad de Victor Avi
la Solis.. vecino de RobJedillo de Tru
jiUo. hecho oc:nrrido en la finca La. Ji
neta. t!rmfJlo de Csnnonita. la noche
del 26 de AbrD 61timo, ruego a todas
las Autoridades.. civiles y militares. e

I Intereso de los Agentes de la Policla

Don Humbe-rto Melero f:arrillo, Juez
de instrucción de la ciudad y partido
de ~fahón. en las Islas Baleares.

Por medio del pre~ente se cita al
padre o repr~entan!e leg-al de Este·
b:m Sánchez :Mateo. de veinte años de
edad. natural de Cartagena, que en el
mes de Octubre ultimo prestaba su
servicio militar como marinero de se
gunda en la Base Naval de esta ciu
dad. y que ]e fué r.obado un pantalón
de laniJJa, de 1'ieglamento, y cuyo ac
tual paradero se i~ora. para que,
dentro del término de diez dfas. con
tados desde el sigttieme a1 en que
aparezca inserto este edieto en" el B~
letin Oficial de esta provincia y GA
CETA DE MADJlID, comparezc. ante este
Juzgado, al ()bjeto de ree;eirJe decla
ración y ofrecerle· el pr()cedimienlo
con arre~l(j a lo dispuesto en el a'r
lfeulo W9 de ]a ley de Enjuiciamien
to criminal; con apercibimiento que.
de no comparecer. le parará el per
Juicio a que haya lugar en derecho;
pues así se acordó en sumario núme
ro 13 de 1934, por rQbo.

Dado en Mahón a 12 de Mayo de
1934.-El Juez, Humberto Melem.-El
Secretario, HipólitQ Suárez.

JO-7579 "

MANACOR

Don Abelardo Sán~hez Bern:tl. Juez
de in!;trorcÍón de la ciudad de Mana
cÜ'r )" su partido. •

MAHON

En virtud de J>1"ovidencia del señor
.Juez de primera ill'Stanci:¡ e imtruc
ción número 20. de esta c3,pitul. dic
tada en este dia en cl1mp~jm¡ento de
ejecutoria del sumario instruido, por
.homicidio por imprudcnda, CGn el
número 560 de 1928. ante la fe del Li
cenciado D. Rafae] López de Pan.-:!o,
se eita a D. Celestino Almazán PeJi- .
sa para que comparezca en 'Su Sala~ ,
audiencia. sita en el Paiacio de los
.JlJz~ados, calle del General Castaños,
número 1, dentro del término de cin
1:0 dias. ("ontados desde el si@iente ni
en que este E'dicto fuere inserto en los
periódic-osoflciates. con ()bjelo de ha
cerle saber la cancelación acordada
de 12 fianza personal prestaon por el
mismo en favor del procesado Romrto
Rafael Lafuente- FOl1tenciano para ~a
rantir ]a libertnd provisional del mis
mo; bajo aper,cibimicnto de ser de
elarado incurso de ]a multa de 25 pe
·setas con ql'e Se le conmina. sin per
Juicio de adoptarse otraos determina
eiones, a fin de obligarle a efectuar
dicha comparecE'ncia.

Madrid a 11 de Mayo de 1934.-El
luez. Solano.-EI Secretario, Rafael
López de Pando.

J0--7575

..eda sin efecto la requisitoria Ha- I
blando al procesado JO!'é Alamfs To- 1
rres. publicada en el Boletín 0.licia! I
de Sl de Marzo del corriente año. en
méritos de causa seguid-a contra el
mismo por daños. por haberlo asÍ" dis
puesto la Saja .tercera de esta Alldien
cia por auto de. fecha 9 del adllUl.

j Madrid, 10 de Mayo de 1934.-El
Secretario. Joon Conte·Lacoste.

JO-7572

MADRID-JUZGADO NUMERO 20
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Jo-7598

PUEBLA DEL ALCOCER

Reseña de las caballerías.

Dado en O'ttiedo a 12 de Mayo d.
1934.-El Secretario, Antonio Fernán
dez Gil"ó.-El Juez, Lnür Colubi.

"0-7597:

Un mulo de doce años, raza espa
flola, alzada 1,50 metros, capa negra,
con lunares en los costillares, con el
hierro de una Compañia eD la paleti
lla izquierda..

Una yegua de seis años, raza espa
ñola, alzada 1,54 metros, ealzada de
una mano y las dos patas, cola y criD
negras, con el hierro de UDa Compa
ñia en la nalga izquierda, ambas pro
piedad del vecino de Peñalsordo Alejo
Tamurejo Garcia.

Puebla de Alcocer. 14 de Mayo de
1934.-El Secretario judicial. Crisrlí·
bal del Rio -El Juez. Fernando Martin.

JO-7600

Don Fernando Martin Gutiérrez.
Juez municipal de esta villa. en fun
ciones del de instrucción de la mis·
ma y su parti do.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles COa

mo miliÚlres y Agentes de la Policia
judicial, practiquen gestiones en ave-.
riguación de las caballerías que al
final se reseñan y de la propiedad de
los señores que se indican, tC'uya des
aparición tuvo lugor en una finoo al
sitio del CaJvario, término municipal
de Peñalsordo, en la noche de 8 al 9
del actual, las que. caso de ser habi·
das, serán puestas a dIsposición de eS'
te Juzgado, juntemente con las perso-

1
nas en cuyo poder se encuentren. si
no acreditan su legitima adquisición,
pues así 10 tengo SC9rdado en el su
mario número 58 del año actual.

OVIEDO

viles como militares y demás Agen
tes de le Polida judicial. pl"ocedan a
la busca y captura de dicho requisi
torhH!o y lo pongan a disposición de
este Juzgado. en las Cárceles de este
partido, con las seguridades conve
nientes.

Dado en Nules a 12 de Mayo de
1934. - El Secretario judicial, Anibal
Vidal.-El Juez. José Gimeno,

J0-7595

Don Luis Colubl González, Juez de
instrucción de este partido_

Por la presente requisitoria. y como
comprendido en el articulo 835 de la
vigente ley de Enjuidamiento crimi·
nal, se cita, llama y emplaza al proce
ood.o Amadeo Marlínez Vázqut:z, de
tremta años. soltero, hijo de Jú'>é y.

Don Luis Colubl González. Juez de Eudosia, natural de Mieres, sin domi-'
instrucción de este portido. cilio ni profesión, cuyo actual pa.rade-

Por la presente requisitoria, y co- ro. se ignol"a, para que dentro dd tér
IDO comprendido en el artículo 835 mmo de los diez dias siguientes al en
de la vigente le)" de Enjuiciamiento que aparezca inserta esta requisHoria
criminal, se cita, llama y emplaza al en la GACETA DE MADRID Y en el Bo/e·
procesado Esteban Rouberl Boneta, de tin Oficial de la provincia, cornp:u"ez
treinta y cuatro años de ed'.ld, solte- ca en la Sala Audiencia de este Juzga
ro, bijo de José y de Cclffltina, natu- do, a constituirse en prisión en el su
ra.} de Tahus (Lérida), vecino de Bar- mario número 381 de 1933, que en el
celona, de profesión ....iajante y cuyo mismo se sigue sobl"e tenencia ilieit...
actual paradero se ignora. para que, de armas contra el mismo; apercibién·
dentro del términ'O de diez die.s, si. dole que, de no comparecer, ser~ de·
guientes al en que aparezca inserta claraao rebelde y le parará el perjui·
esta requisitoria en la GAcETA DE M.\.- cio que ha.ya ~ugar eu derecho.
DRIl) y en el Bolelín Oficial de ]a pro- Al propIO tIempo ruego y en~argo
vincia comparezca en la Sala Audien- a todas las AutOridades. banto clviles
cia de' este Juzgado, a constituirse en 1c.omo.mj!i~ares e individuos de la Po·
prisi.ón en el sumario número 140 de hcia JudICIal, que proc~dan a la bus
1934, que en el mismo se sigue, 50- <:a~. captura. del refend~ proce~:'Ido,
bre daños. contra el mismo' aperci- pomendolo, SI fuese habIdo, a dlSPO'
biéndole ciue, de no C'Ompare~er, será sición de es~e Juzgado y en kl. Careel
declarado rebelde y le parará -el per- de es_t-e partIdo.
juicio que haya lugar en derecho. OVlI;do, 12 d~ Mayo de t934.:-~1 Se.

Al propio tiempo, ruego y encargo cretarlO•. AntoOlO Fernández GIro.-El
a todas las Autoridades, tanto civiles Juez, LUIS Colubf,
como militares e individuos de la Po-
licioll judicial, que procedan a la bus
ca y captura del referido procesado,
poniéndole, si fuere habido, a dispo
sición de este Juzgado y en la Cár.,
cel de este partido.

Dado en Ovjedo a 11 de Mayo de
193.f.-El Secretario, Antouio Fernán·
dez Giró.-El Juez, L:Jis Colubí.

JO-7596

J0-7593

NAJF.RA

NULES

tero que reside en Peal de a~cerro,
del partido judicial de Cazorla. el cual
ha estado transportando madera. pró
~imamente.. un mes por la ca'l·ctera
de Caravaca a Murcia, desde el Pinar
del Duque. llevando dicha madera a
Alcantarilla. fábrica de :\[elgar. y ~uyo

carretero conducía un carro que el
dia 15 de Enero ultimo, 'So"bre las vein
te horas, en el trayecto de Bullas a
Venta de la Reja, de este término. cho
có con la camioneta, matricula de
Murcia, número 7.091, causando lesio
nes a Ju.m Pedro Lajarin Perell6. ve·
cino de Murcia, ,para que comparezca
ante este Juzgado de instrucción: de
Mula, en término de cinco día'!'. a
prestar declaración en el sumario que
se s-!W1c con el número 13 de 1934.
sobre lesiones.

Mula, 12 de Mayo de 1934.-EI Juez
(i1egible) - El Secretario. José Gi
ronés.

Do Elisardo Sotés Errazll, Juez de I

instrucción de la ciudad de Nájera
y su partido.

Por el presente, publicad() en vir
tud de proveído dictado con esta fe
cha enlJa causa número 25 de este
año, se:;uida por hurto, ruego a las
Autoridades y encargo a Jps indivi
duos de la Policía judicial, procedan
a la busca cel semoviente que luego
se describirá, substraído al "ecino de
Ledesmll' Pedro Pérez Pérez, en la no
ch-e del 12 ~l 13 del pasado mes de
At.ril. puniendo a mi dísposi~ión a
sus poseedores. si no justificasen su
]eqítima adquisición.

Señas del semoviente.

Una mula de tres años. de seis cuar
t:!s de 3lzada, herrada de la-s cnatro
extremidades, follllandole media herra.
dura en la pata izquierda; tiene en
el lomo un corro sin pelo, el del pes
cuezo, aplastado por el uso del ro
rr~no, y varios gra·nos en el anca izo
QUlerda.

Dado en Nájera a 14 de :Mayo de
1934.-El ~cretario, Angel P. Villero
El Juez, Ehsardo Sotés.

·J0-7594

Don Luis Colubi González, Juez de
inst!'Ucción de este paI1ido.

Por la presente requisi1oria, y co
mo comprendido en el articulo 835
de la vigente ley de Enjuiciamiento
criminal, se cita, llama y emplaza al
procesado Demetrio Méndez Fernán·
dez, de treinta y un años, hijo de De·

Don José Gimeno. Oleina, Juez de metrio y Antonia, natural de San·tan.
instrucción del partldú. ~e ~ules. der, vecino de Oviedo y cuyo actual

Por la pres.ente reqUls.ltona, y co- paradero se ignora, para que, dentro
mo comprendido en el nu~e~o. t." .lilel del ténnino de diez dias, siguientes
artfc~o.835 de la.ley de EnJulclamlen- al en que aparezca inserta esta requi.
fo crunmal, se CIta, llama y emplaza i sitoria en la GACETA DE MADRm y en
a ~osé Salvador Gozalbo Fores, de Iel Boletin Oficial de la provincia com
tre:n~y c~trQ años de edad, viud'O, parezca en la Sala Audiencia d~ este
n~ ~Í' de. l!seras, v-endedor, y do- Juzgado, a constituirse en prisión en
ml~l lado !1ltlmame1?te en Cas!~llón, el sumario número 322 de 1933, que
cal! LadrIllares. numero 70, blJO de ! en el mismo se sigue. sobre estafa,
Jose y Salvadora: paTa que c~mparez-I contra el mismo; apercibiéndole que,
ca, dentro del tennIDo de dIez días d-e no· comparecer será declarado re
a contar desde la publicación de 1~ . belde y le parará ~l perjuicio que ha
fresente en la GACETA ~E MADRJD, an- , ya lugar en derecho.
: e~dte Juzga~~, con objeto de ~er reo) Al propio ti-eml?o. ruego y encaI'I,,'o
uc~ o a prISIón en el suma-no que a todas las AutorIdades tanto civiles

se. Instruye en este Juzgado con el I como militares e individuos de la Po
h:~(':o 104 .d-: 1932, por el. -delito de ! licia Judicial, que procedan (1 la bus

o, ape.r.~lbléndolequ-e, Sl no CO'ID- I ca y captura del referido procesado,
parece. se~ d~clarado rebelde. I poniéndole, si fuere habido, a dispo-

Al propIO tiempo, .ruego y eDca~-.1 sición de 'este Juzgado y en la C"rep.l
So a todas las Autondades. tanto CI- de este partido, J
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J0-7611

Dwl ÁDiotrio Ocbo.a OJs)"a. l ...u eloe
instrucciÓll de -este pa:rti8o.

Por el 'Ptle5eIlle eceto. ,.. coof.&rme a
lo .or.denado ,en ,el ,smmmie .que iastru,u,
con ,el tÑlRet'Cl 125 del lIñCl tiJt. S&bre
hurto tle liRa .lImTa de odlO años" ,pele
blanco. menos·dé la.marea. ·ruyada. CGG
las·~ejas 1'1 piSl las .del coJor de -la raya.
deseaba de las <:u.a.tro patas, -eoceatiora
cuando come como por guardar el ,pies
so ""los .pecbosJ)elador,de.una cubier"
ta ·de esparto. 'eD mediaDO uso; media
soga ele esparto, nueva, y de una jáqui
ma de alel".Q. substraído a Loreazo Juan
Ilemón. la noche del 3 al 4 del corrien
te. del sitio Colonia de los Angeles. tér~
mine de Torreperogil, l."nego a las Au·
tomdades. det:ualquier.orden ,que -se.,
y lQClI'go a los iDdmduOl5 .(le la~
cía judicial. procedan con aeüYidad -:y
celo a averiguar~.JIO~-de lo 'StIbs
traido.. :y .de ser~dQ, asa -ecupaeióD
y ~, pooiéRdo1oa dL'qJOsic¡ó~ de

En virtad de laaeordado por.el se-. este ,J~, así ,eolllo.a :l3S .personas
ñor Juez de instmec::ión de este partido 1~ ,p~taIl haber ·tenldo alguna par
en providencia de esta tcchB.. dictada en . ticlpaci~!POr ,;1 >c&neepi«l que fuere,
expediente sobre aplicación de 1a ley . en ,e}!!IuIlUf() de!ito,~ en,~dad de
de Vagos y Maleantes, número 4. se' detenid9&. ~1I.~ a ,la.~a y
cita.a Amonio lledl LIopis. de:treiH1Jl 1 pronta ad!B.ii1mracwnde jttshcm.
y si~ .años de edad. soltero. jOllUÜero. Dado en tJbE:d8.1I 11 de l\rDyI) de l~.
hijo de :Francisco y .de Mariana, natu- El Juez. Anronffi Odloa.-:lE1'~ano,
ml.de A1co.y.. y a.José .Moreno Lagares, P. R., 'Mmme1 López.
de :v:eintinueve añes .de edad, ~tero, , J@-·161fi
jornalero. llijo ,de~ Y de Inés,,na- , VILLALPANDO
lnral de Palma del Condado. ambos.¿W}-o .
lmlant.es y ,c~yo 4ICtual,paradero se ig- . Don Modeosto .AstudiUoAlvarez.
nora, .a .8n ,je .que. en.el'.ténniao de. Juez municipál, en mnciones de pri.
diez días,.~ .ante .este .Juz-' mera instancia .e instr.ucción de 'Vi·
gado,..sito en Amantes, número 14, a Ualpantlo y su partido.
fin de practicar ciertas diligencias; Hago saber = ;Que ¡por .poo\"eídode
apercibiéndoles que, si 1:.0 comparecen. esta fecl1a se ñ.a acordadoanunc=ar
les parará el perjuicio a que haya 18. vacante de ]a 'Secretria .del.Juz~do

lugar. munidpal de Villardiga, cuyo Mi1D.i-
Teruel. 14 de Mayo .de 1934.-El 'Se- cipio consta de 481 habitantes.p3I2

cretario accidenbd. 'osé Maria 'Si- su .provision al .turno de .traslado en-
gtienza. lre Secretarios de la :mi.sma.eategorla.

J6-.1612 según d~onen los arficulos 4.0 y 6.
del Decreto del Ministerio de Justicia
de 31 de Enero de il934, inserto en
la- GACETA del dia 2 de Febrero. por tér.

Don .Antonio Oc:bQa 01~'3, Juez ~de mino de ltreinta ·dias, aparlir de la
instmcción .de este ,partido. fecha en que~~ea la inserción.;.~

Por el pr.csente edicto. y ·conforme -a prescn~ ild.ktv ."ü .1lG,.y;..-...... bE m,\'
lo acordado en él ,snmario que instruyo. DRID.
con .el .número m del año 1934.sohre . Los solicitantes umitirán 'sus soli·
hurto .deunamula con capa negra, de _citudes al Sr JlleZ de primera instan~
cuatro años, alzadSl un dedo sobre la: cia .de ,este ·,partido, quien convoca .al
marca. delgada. acostumbra a retorcer-· concurso acompañando Jos docume¡¡..
se la cola y tiene.UDa. :rozadura en .el lo's siguientes: •
menudillo de la pata .i:z;quierda•.suhs- PcimeJ;o. Certiftcacibn del acta ..
traída a doña Encamación Martínez nacimiento.
Crespo. el día:9 ·delcorriCl:te,. del s.iUo Segundo. Certificat:Íón acredhtiva
Valdehigueras, ténnino de Ubeda me- de haJlar-se .d~pefumdo.el caJ;go de
goa las Alltox:idades, de cualquier or- Secretario de Juzgado municipal ,eA
den que sean. y e~ a los indiyi- prqpiedad..o -de .habel"lo desem.peñadoi

duos de la Policía judicial, p:t"ocedan Isi se tratare de .NCedente.
con actividad y cero a .averiguar el pa- Tercero. Certificación acreditativa
radero del semoviente 'substraído, .y de I del núc:;ero de habitantes de -derecho
ser habido. a so ocupación y reseña, de la poblaeió~ ~nde preste sus .os~.
po.niéndolo a disposición de -oste JllZsa-¡ vicios -o ,de la ultima donde los huble-
do, así como a las ·personas que pudie- re presta~o. .
ran haber tenido alguna participación, enano. Justificación de .la t"ondl-
por el con~cpto que fUere. en el aludi9 ción de e,x.(:edente, CU~\DGO lo fuere.

Doce lechones de Meo meses, pe!:a
dos~odos, con'bendidura im ambas -m-e
jas, 'Y -es ·la 1Jeroer.ha, 'Yen el -cerrtro,llD
agujero q¡re coiBcide e&n la bend.idus-a.

Dndo enT~ 4e la Reina a n
de Ma,ro .. t2834..-& Juez Pablo {dti- :
lléB (idlén. - m Secretario 'udieia'I.
P. R, f'noegerie 'Sáadtez. .

Baa·hb18 QD»ln Glri'Héu. Jur:a; ..
instruceíóa. Thlawenr. « la Beim. tr
su 'lMI'tilio.

Por el jlfesente, DIego y encar:ge ..
tndas las Autoridades. asi civiles ,come
mi1ttar.es ,. demás A.gentesde la F.o
licia judicial" la t.1aciÓD,proee4an a
la busca y Qt}Á8toa de Io.s .emQ'F~tes (
que al Dlat'gf:Il se expresan. propiedad
de Celso Sande. hurtados la noche del
6 al 7 de los cor~.en el sitio de
Dominado Bastián SánC'hez. d~l ténni
nom~al. ~entnra.,pen.ieD-
do a mi disp,gt&ieieíD a.la perSOJla 'O ,per
SOU:M> en CD3'O podt;.r se encuentren. si
no justificaD su J~i1jma adqW...u:ión.

. DOD AntoldG .TMawrlBu Garcia, Jaez
de instnJcdón de la ciudad de Sala·
\b1anca y su partitlo.

Por el presente edicto, que se inser
jaráen ·el~ (lJidC .. la .fttOES
cia y GACETA"~~ 'Y eH
cargo a todas las .ABt.+dn..a, ;1aula
civiJeos .cGJD9 gritita.:es i!_~ de .
la Peticia jD¡diriRJ. pnx:le jMt ... 4.l~
ca F -eaptur.a de io6~ EilDar
do "N.. de :diez: y !OdIo .años de edad.. .
,eone de esta capib!, T del apodado
"Corrucha~ ~ drmás~ .
t:ias -y sebs .pe....I.les se ig:aor.3Bo
'os .cn&ees, .c:ue .de _r bRbi3-. serlm .
puestos a ~sieién -tie .este JJlZgB,do, .
,para tespeoder de .kw> -eat"ges .que se
:les lmoon ~ el ~o nÚJlRoro 1.14
•de lfS4. que se i:Dstr'nyepor el delito
'de~.

Salamanca. 1.3 de "IIayode t934_
El Sec:r:e1ario. Rafael R. .Questa.-El
~EI ¡ue"J:. Antoujo;1aramillo. --.-

JO-..~

Den Francisco 'Garcl.a'~ .Jnez 1Je
ddeDtal. de :iDstrncciÓ11 de este pa""
tido.

Por el preseIlte. rueK!, :Y ~l? ..
toihM las Autorida~CIViles -yo~
res y Agentes de POllcia de la !bClOD, .
'se ,proceda a la .busca 71 rescate -de las
'herntIDÍeIltas y efeclOf¡; que después se
reseñan, robadas a la Sociedad eons- ;
tructora de la carretera de Tabal a
'Maeael. y siendo habidas, así como los
Uegitimos poseedores.. .se pondrán.. a
disposición de~ .fMgado, etl -muon
de los autores del .hecho; pues asi lo
¡he acordado al sumario 'IJÚIIrerO 27 ,.
'estemo, sobre robo. .

l'Ms picos, maapa1a. J1D. .ras1r.iD~ .
trft¡ medas detr:es .carrillos ,.de mano.. :
.un .t:Ojine1ede ,una de las .J::Dedas Y"V"ol

rios Jornillos.
Sorbás, ll.2de 'Mayo de "lm.-'EI :.Juez.

1Franciso .Garcla P..ér.ez.-.El Secretario

,(il~e)·.10-7&0

~LA ,<LU

Bon .1oséManuel FernáDdeZ' de iVal-·
4leI"TaIDa y 1)ominguez. Jaez·de instruD-
d.ón de este 'Partido·de la Rambla. .

Por el presente. se cita y llama a An
lonia C9bello Jiménez,.d.e 'Veintitrés
años, que en el mes de. Febrero últi
mose encontraba ejercieDdo la pr05
·tiblciim .en 'MontiHa, ,calle :Bomo,núrne·
:ro 1, y la cual es natnral -de Lueena.
Iüia --de Antonio y Francisca. isnor.án
4Jose su actual paradero, para 'qu.¡,·com
:parezea ante .este Juzgado, dentr? ~del
I término de clncodias. para .reci)l1rle
',declaración en el $limarlo que se sigue
t:on ·el nfunero 45, por corru~6nde
lla misma; previniéndola que, si no com,.
·\parece. la parará el perjoicio a que bu
'1liere lugar.
~ Dado en la R?mbla.a 12 de Mayo de
11934.-EI Juez. Manuel Fernández de

.- Valderrama.-El Secretario (ilegible).
I J()----7567
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Jn~djante ee1'tificaown ~n .la qGe c.9~

tr la co'1('csión de la excedencia. con
exp~é!J ~e SO ·feeba y cal!J{O ql1e S~
h¡.UaDa desernpeiíando en aquel MI).'

rnrnto.
LA sotiicitud .debeTá ser pl"e5e1rtfHln

en J)lJpel ~ tres 'P~. con .póliza
el" la Mutualidad .TvdiciaI. de i~a1
(" ,mtimra.. acompaiíántfo!te a aquélla la
('f1rl'l'!'5Poadie1'fte cidulapersonel vi.
{.!r n te.

Se haee ~mslal'"que el Secretario no
percibe otF05 deredro& que loo del
:ArRneeI~

Dl1¿m en V;l1alpamlo a 36 de .AbrH
oe tm.-El JIJe?••o~to ASftlÓillo.
El 5ecrml"¡o. Pedro :\1varez.

JO-7656

Don lfoc.t'!'fo ~din~ Alvarez. Juez
lllUnicipal. t>n fUl1r.ionC'S del de pri
mera instancia e 'm<:tnIcción ele Yi
]];¡!n.QDoo y su ,pauüGo.

Ha¡lüsaher : Que. IlOf" ~l'o"eido de
(',;1:.1 leeba .se- b aeordado anunci-.rr
h vacante de b SMlcpptaria del JnzlLa
00 municipal ,de SauE."ieb_ (h,l Mo
Jar. cuyo Mtmic4Wo eMlItfa de '550
ha1lil'antC'!'So para su J'Il"o;mswn al turno
dc traslado entre Secr~tarios de la
_mismae~a. se!!Ím rlhmonen los
artículos 4.· )' &.. ,de} Mirristerio de
Ju~til"ia de :a de E"1lt'ro de 19~4. in
l'erto en la bACErA 'DE MaDRm del día
2 de Febrero. ~rlérmiDn de treinta
días. a purlir dE' la fecha en que apa
rezca la inse-rem(k].preseute edk-to
en la Gár..PmA BE MMJKID.

Los so~i1antes remitirán !':m soli
citudes al Sr. Joe<!: de primera instan
cia de este paDidA.,. 'quien COINBca al
concuJ'll8, :lcampañ2lmtolos d6tmmell
to<; siguientes:

PÓlDJero. 'Ce1:tificaci'ón del a~ta de
n:Jrimienifl,

S....AIlnd~, (,:e1ltiJh:ac:ión lJ~editati\'a

ot' lmJlar.te de!¡em¡teñando el .cargo. de
SecremcíodeJ~domunici'f)ill en
propiedad. o de ,bñellfu de:R!mpeñndo
si ~ tratólre de a&(l!edeme. '

Ter.cero. 'C..ertificaciim acreditafh'a
de] númer.& de- :bDhitarn~ de derecho
de b pobfaewD dondt' pr('sten sus ser
vicios. o de la última donde los hu
bieren prestado; y

Cuarto. Justificación de la condi
~ión de excedente. cuando l() fuere.
ruedi:,lnle certificación en la que conste
la concesión de la excedencia, con
e~,presiór! de su fechs y c2r~o que se
bailaba desempeñando en, aquel mo
menlo.

La solicitud deberá 'Ser presentada
en papel de tres; pesetas, con póliza
de la Mutualidad. de i1mal cantidad
acoinpañándose a aquélla la corres:
pondiente cédula personal vigente.

Se hace constar que el Secretario no
:percibe otros derechos que los del
Arancel.
. D:tdo en Villalpando a 30 de Abril
de 193!.-El Juez. Modesto Asludillo.
El Secretario, Pedro Alvarez.

Jo-i652

D~ll.:\fodesto Astudillo Alvarc7.. Juez
~tlmcIJ!::tI, e.n funcion~s de primera
InstanCIa e mstrucción de Vilblpan
do J.' su partido.

JidgO ~;:lber; Ql1e por proveído de

esta fecha se ha ac'01l'dado anunciar
la vacmr.e de la Secretaria del luz
pado mowcipal de San AgusHn del
Pozo. cuyo :\lunicipio consta d.e 341
l!abilaníes.. pBl'lt su' provisión al tn~·

no de traBladeeume Secretarios de
la misma categoría. según disponen
los amcaitls 4.· y "6." del DeCFcto del
:\finiBterio de Justicia de :n de Ene
.0 de 1934. inserto en la G.«:ETA. del
dia 2 de Febrer~ por término de
treinta días, 6 parlir de la ice,ha en
qtle apar~ la inserción del Pl"esell-\
te ~dicto en la GACETA DE AolADRlD.

Los sol:icilantesremitirán sus soli
I'Hudes ~t señf>T Juez de prim~ra ins. I
t""l:1(;h) de este parlido, quien Cl}nvo
ca al concurso. acompañando lo" do
cumentos si::luientes;:

1." Certificaci~D del Qda de IHlci-
miento. .

2: Cerüfic9ciún acredita t i y a de
hai!ar~e desempeñando el tllrl'to de Se
cretariQ de Juzgado munic:pal en pro
pieiJall. 'O de haberlo desempeñado, si
se ~ratare de excedente.

3: JllStificaciim de la condición de
excedente. cuando ro fuere, mediante
cert¡ficaciim en hl que ~onsle la con
cesión rle la excedencia. ("(In ~resion

de su fecha :r cargo que se hallaba
de¡;empeilando eD. aquel momentA.

4,· Certificación acl1editat i v a del
númern de habit:mtes de ~echo de
la poblflc:ón donde preste sus !leTVi
cíos o de la ~ltima donde los hubie-
ren prt:':'itadQ,
~ La solicitud delJer:i ser presentada
en papel df' tres pesetas. con póliza
de la llutualidad de i,(fllal can[idad,
ncompañandose a .:tquélla la corres
pondiente cédUla. perS'Onal vigente.

Se hace C'Ousmr que el Secretario
110 percibe otros derechos que los del
Arancel.

Dado en ViDalp':mdo a 30 de Abril de
1934.-EI Secretano judicial, Pedro Al
varez.-El Juez. J1o<resto Astudillo.

. JO-7651>

Don Modesto AstudiUo Al\"arez. Juez
municipal. en funciones de primera
inslaneia -e instrucción de \illalpan
do y su patUdo.

Húgo saber: Que por proveido de
esta fecha se ha acordado anunciar
la vacante de la Secretaria del Juzga
do municipal de Son 'fartin de Val
derllduey. CU~'o Municipio consta de
494 habitúntes, para su provisión al
turno de traslado, entre Secret:ilrios
de la 1T?isma caiegoria. según disponen
los artlculos 4.· y 6.· del Decreto del
Ministerio de Justicia de 31 de Ene
ro de 1934, insertos en la GACETA del
2 de Febrero, por término de treinta
dÍ.os, a paTtiT' de la fecha en que apa
rezca la inserción del presente anun·
cio en la GACETA DE :\!....ORIO.

Los solicitantes remitirán sus soli·
citudes al señor Juez de primera ins·
tancia de este partido. quien convoca
el concurso. acompañando los ducu
mentas siguientes:

1." Certificación d~ nacimiento.
2.· Cerlificación acredita ti ...· o(l de

haJlar~e desempeñando el cargo de Se
c~etarlO de Juzgado municipal en pro
pted~d, o de haberlo desempeuado, si
s~ trat:lre de excedente

3.0 Certificación acreditat i v a del
nlÍmero de h11bitantes de derecho de
la pobJ'·c:ic'ln Ñ4\'ldp IJre,\c ':::~ SL'l'\'i-

dos o Ilc la ültima donde le e hubiel1e
prestad.).

4.0 JLls.lificaciún de la condición de
e~cedel1te. cuando lo fue~e. med:arm
certific~H"ión en la que conste la con
c('sión de la e~r.edcnci:l. con expre
sión de su fecha y cargo que !>e ha
naba liesemptJñlllld'O ell aquel mo
Inento"

La soHcitud deuet""<Í ~er pl"e~entada
en papd de tres ]H"setllii. COD p.óliza
de la l\l:Jtualü.lad jlldicialrle uuwl can
tid-<id. ;,cOmpaila11do a cq¡:élfa ]a co·
rrespondiente c~dula persoO[ú \"Í;.!:,'nte..

Se lu :'e con,,!:, r (IUl' el SCl'l'd,U';"lo
no peI'C'iiH! otr'Js der~¡:h'J5 q':e los liel
Arancel.

D:ldo en Villalpando a 30 de ,\J,dl
de l!};V.-EI S('(:ret~!rio, Pedro '\:\':\.
rez.-El Juez, Jfotic:;to A~:lirlilll).

JO-íG49

Don ?,(I)d~to Astl:Jillo AI.¡HeZ, .h.c·z
m'.ITlicilJa! en funl.:ioncs del de prilll'"
ro illsltmei:l e ins(ruct:Íl;1l de ,"¡lb 1¡l~1ll

do y ~u partido.
llago saber; Que por proveido de

esta fech,:! se ha <lcorrlado anunciar la
'Vaeaníe dt: Setl'ct3rfo del Jl!z:~n.do
municipal de Prado, cuyo ~b:1Íci
pio co¡¡,ta de 297 hahrt:1nk'>, ¡nJ':1
Sil proúsión nI turno de t¡-;l~l:J(ltt. l'il.

'tre Se<:~tarios de i~ual ca¡eglll'i~. 'l\,

gün dispmre el artku!o 4:' yo." del
Decreto del Ministerio de Jllsticb de
31 de Encm de 1!)'3-l. inse-rto ..n hl "Ga
ceta" d('! día 2 de Febrero. po. térnli.
no de treinta días. a parlir .rle la ft.'
cha en que apaE'eZCOol la inSCl'¡;iún del
presente edicto en la "Gaceta de )la
drid".

Los solicil:nI1es remitirán sus soLid
ludes al St"o Juez de primera ínstaIl-'
cia de este partido, quien convoca al
conctn'So. acompañando k>s documcn.hXi
signientes:

1." Certificación del acta de naci
miento.

2." Certificación acrtditatha de t 3-
lIarse desempeñando el cargo de Secre.
tario de Juzgado municipal en propie~

dad o de haberlo desempeñado, si se
tratare de excedente.

S.· Justificación de la condición <JEt
excedente. cuando lo fuere, mediantl!
certificación en la que conste b con
cesión de ]a exccdencia con expresión
de su fccha y cargo que se hallaba des
empañando en aquel momen too

4.° Certifknción acreditativa del nú
mero de habitantes de derecho de la
pobiaciún donue preste SüS servicios o
de la última donde les hubiere prcs~

tad().
La solicitud deberá sel" pr~sentada ea

papel de tres pesetas. con póliza de.
la :Mutllalidad judicial. de i,qual .canti
ood. acompañándose a. aquella ]a COo'
rrespo~icnte cédula personal vigente.

Se ha..:c constar que el Secretario no!
pf'rcibc ot"05 derechos que los del t'
Arancel. ~'.

Dado en VilJalpando a 30 de Ab!'il"
de 1934. - El Juez, Modesto Astudillo.
El Secretario judicial, Licenciado Pe.
dro Alvarez.

JO-i6!5

Don Modesto AstudilIo Al\'arcz, Jue:.
municipal en funciones del de prime
ra instancia e instrucción de "iUalo'l."
do y ~a partido,
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Hago saber: Que por proveido de
~ ta fecha se ha acordado anunciar la
vacante de Secretario del Juzgado mu
nicipal de Cotanes del Monte, cuyo Mu
nicipio consta rle i15 habitantc~•.pilra
su. provisión al turno de traslado. en
tre Secretarios de igual categoria, SI,'

gltn dispone el ll.rliculo 4: y 6.~ del
Dlcrelo del l\Iinisterio de Justicia tie
31 de Enero de 1934. inserto en la "Ga
ceta" del dia 2 de Febrero. por térmi
%lo de treinta dias, a partir de la fe
cha en que aparezea la inserción del
pl·C1iCnte edicto en la "Gaceta de Ma-
drid". .

Los solicitantes remitirán sus solici
tndes al Sr. Juez de primera instan
ei! de este partido, quien convoca al
ccncursO, acompañando los documentos
siJuieutes:

1.° Certificación del acta de naci.
mIento.

2.° Certificación acreditativa de ha·
Uarse desempeñando el cargo de Seere
latio de Juzgado municinal en propie
dad o de haberlo desempeñado, si se
tratare de ex~edente.

3.· Certificación acreditativa del m'1
mero de habitantes de derecho. r1e la
]Wblación dOR.de presten sus servicios
o de la última donde Jos hubieren 'Jres-
tado. .

; 4.° Ju$liflcadón de la condjció... de
'ex~edente, cuando lo fuere. mediante
certificación en la que conste la ~on
cesión de la exccdencill. con expre..ión
de su fecha y cargo que se hallaba des
empeñando en aquel momento.

La solicitud deberá ser presentada ~n
'papel de tres pesetas. con póliza d~

la Mutualidad judicial, de igual can~i
dad, aeompañándose a aquella la E'O
~pondiente cédula personal vigente.

Se hace constar que el Secretario no .
~rcibe otros derechos que los del
Arancel.

Dado en Villalpando a 30 de Abril
de 1934. - El Juez, Modesto Astudillo.
El Secretario judicial, Licenciado Pe
dro Alvarez.

J0-7626

Don Modt:sto Astudillo Alvarez. JUE;z
municipal en funC"ÍonC'S del de pr;:ne
ra instancia (' inslrucción de ViUalpall
do y su partido.

H:!?,o sn!lel': Que por proveido ~e
e.,ta fe-cha :;e ha acordado anunciar I?
vac¡li1le dt~ Secr;.-tario del Juzg:Hlo
municipal dfo Cañizo, cuyo Municipio
consta de 1.050 habitante:>, para su
provisión :l] turno de traslado. en
tre Secreta :·¡,.s de j~al call":goría. S(~

f(ún dispo:'l() el articulo (." y 6." del
Dccre!n de! ~nis~erio de Ju!;ticia <le
31 de Enero de .193t, insertó en la "(~3
cela" del din 2 de Febrero, por térmi
no de freÍl~ l3 días, a parti:- dI: !a fe
ella en que nparezca la insforC'ion ti ..,
pr(-Q'nle e(~iclo en la "Gaceta de Ma
dáci."•

Los solicit~ntcs remitirán sus solid
ludes al Sr. Juez de primera inst:ln
cia de este purtirlo, quit>o COII\'ÜC'd al
concurso, acompañando los documc;ltos
si¡:rnicntes:

1.0 Certiflcación del acta de naci
miento.

2.~ Certificad6n acreditativa de ha
llarse desempeñando el cargo de Secre
tario de Ju'-'pado municipal en propie.
dad O de h~herlo desempeñado, si se
tratare de f"x,'edente.

3." Certificación acrE:dH~tiva del ni.·
m('ro de h;ltitantes de derecho. de la
pOblación do;]de presten SIlS servicios
o de la últim:¡ oonge·1os hubieren f)l"eS-
tado; y .

4.° Justifica-ción de 16 crmc1ición de
excedente, criando lo fuere. mediante
certificación en la que conste la con
cesión de 1:1 excedencia, con expresión
de su fecha y cargo que se hallaba .-tes
empcñando en aquel momcnlr,.

La solicitluj deherá ser r,r~scntacl2 en
papel de tres pesetas. con pi.liza de
la Mutualidad judicial, de igual canti
dad. acompaiiámlose a llquella la <'0
rrespondien le ct:dula personal \·i~ente.

Se hace constar que el Secretario no
percibe otro~ derechos que los del
Arancel.

Dndo en \"j!Jalpando a 3i) de Abril
de 1934. - El Juez, Modesto AstndiHo.
El Secrctario judicial. Licenciado ....e
dro Alvarez.

10-7625

VILLo\.'VUEVA DE LA SEREt'lA

Don Juan l\lenéndez.Pidafy de Moo4
tes. Juez de instrucción de este jl6r
tido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial. se sir·
Vlln practicar activas gestiones para
la busca Jo' rescate del semm..iente que
el fin31 se dirá, hurtado sobre las.
quince horas del dia 8 de los corrien.
tes, de la dehesa Pared, término mu.
nicipal de La Haba, propia del veci·
no de Don Benilo José Rodriguez Blan
co, poniéndola, en su caso, a dispr
sición de este Juzgado, en unión de
la persona o personas en cuyo poder
se encuentr'e, si no acredH.an su le¡:{i.
tima adquisición, pues as! Jo tengo
acm"dado en el sumario que instruYD
con el número 48 de 1934, por hurto.

Semoviente hurtad~.

Jumenta mohína. negra, de trece
años. alzada regular, asegurada en 1«
Compañia Mund;al Agraria, con el hie
rro en la nalga derecha.

Dado ea Villanueve de la Serena a
14 de Mayo de t934.--EI. Secretario.
Manuel Casado.-El Juez) Ju.an Menén"
dez.

J0-7621
VILLAVICIOSA.

Don GOD7.al{) Fernández Valladares~

Juez de instrucción de Villaviciosa Yo
su partido.

POI" el presente, y en virtud de pro
videncia dictada con esta feche en
sumario que por estafa instruyo coo
el número 23 de 1934, se cita a Ro.
berto Ortiz Isla, mayor de edad, re
sidente últimamente en esta vilJa y,
cuyo aclual paradero se ignonl, para
Que. dentro del término de ocho días.
C'Omparezca ante este Juzgado, al' ob
Jeto de recibirle declaración en di·
cho sumario; .bajo apercibimiento que.
si no lo hace, le parará el perjuicio
a que oo)ia lugar en derecho.

Vi1Iaviciosa, 10 de Mayo de 1934.
El Secretar:o judicial, Ramón Agu¡...
rre.-EI Juez, Gonzalo F~rnández.

Jo-7622

~ucesores de Rivadcne.t'ra (S.. A.).-Paseo de San '.'il:ente. :;:~.


